
Ejecutivo Singular Rdo. 2019-00721 
Cofase Colombia Seguros de Crédito S.A. Vs. Juan Fernando Sánchez Giraldo 

Presento a consideración de la Juez la liquidación de costas en el presente proceso a 

cargo del ejecutado JUAN FERNANDO SÁNCHEZ GIRALDO y a favor de la ejecutante 

COFACE COLOMBIA SEGUROS DE CRÉDITO S.A. como a continuación se establece: 

 

 Envío Citación Notif. Personal (fl. 33) ---------------------------------------------- $12.200 

 Envío Citación Notif. Personal (fl. 44) ---------------------------------------------- $12.200 

 Envío Citación Notif. Personal Email (fl. 56) ---------------------------------------- $5.000 

 Envío Notificación por Aviso Email (fl. 62) ------------------------------------------ $5.000 

 Agencias en derecho (Doc. 2 Exp. Digital) ------------------------------------ $1.200.000 

 
TOTAL ------------------------------------------------------------------------------------------ $1.234.400 

 
Medellín, 26 de octubre de 2020 

 

LUCAS SEBASTIÁN NAVARRO M. 

Secretario Ad-hoc 

 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veinte. 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cofase Colombia Seguros de Crédito S.A. 

Demandado Juan Fernando Sánchez Giraldo 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00721 00 

Providencia  Aprueba liquidación costas. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

SE APRUEBA la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Juzgado. 

 
Respecto de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, el traslado 

de la misma y su posterior revisión habrá de surtirse ante los Juzgados de Ejecución 

Civil Municipal de Medellín, de conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
15. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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